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DICi'AMEN DE LA COMISION 

Canje de notas constitutivo de Acuerdo entre España y la CEE sobre concesibn de 
privilegios e inmunidades a la oficina de infomacibn y prensa en Madrid de la 
Codsidn de las Comunidades Europeas. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Asuntoe Exteriores relativo al canje de no- 
tas constitutivo de acuerdo entre España 
y la CEE sobre concesión de pnvilegios e 
inmunidades a la oficina de información 
y prensa en Madrid de la Comisión de las 
Comunidades Europeas, cuyo canje se 
efectuó en la ciudad de Bruselas, siendo 
las fechas de las notas verbales españo- 
las y de la Comisión de la CEE de 24 de 
enero y 20 de febrero de 1980, respectiva- 
mente. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de octubre de 198O.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Asuntos Ex- 
teriores, tras el debate acerca de la cona+ 
sión de la autorización prevista en el apar- 

tado 1.0 del artfculo 94 de la Constitución, 
celebrado con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 1 . O  del articulo 05 del vigente Re- 
glamento provisional del Congreso de los 
Diputados, eleva a la Mesa de la Cámara, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 97 del Reglamento, para su tras- 
lado al Pleno, del siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Asuntos Exteriores del 
Congreso de los Diputados ha acordado 
proponer por unanimidad al Pleno de la 
Cámara que conceda, en todos sus térmi- 
nos, la autorización solicitada por el Go- 
bierno y prevista en el artículo 04, apar- 
tado l.O, de la Constitución, para que el Es- 
tado pueda prestar el consentimiento para 
obligarse por medio de la ratificación del 
canje de notas constitutivo de acuerdo en- 
tre España y la CEE sobre concesión de 
privilegios e inmunidades a la oficina de 
información y prensa en Madrid de la Co- 
misión de las Comunidades Europas, cu- 
yo canje se efectuó en Bruselas, siendo las 
fechas de las notas verbales espsiiola y de 
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la Comisión de las CEE de 24 de enero y 
29- febrero de 1980, respectivamente. El 

tos en la Constitución y en el Reglamento 
provisional del Congreso de los Diputaaos. 

texto del mencionado canje de notas fue 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 

tados, aerie C, número 49-1, de 13 de ma- 
yo de '1980. 

cORTEs GprwBS de los Dipu- 

pdmio del congm de los 
9 de octubre de lQsO.-El Presidente de la 

cretario de la Comisión, R i c d ó  Indn He- 
mero. 

Comisión, Igrurcio C m d ~  s b . - m  se- 

Lo que tengo el honor de poner en co- 
nocimiento de V. E. tt los efectos previs- 
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Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 
Diputados. 


